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Catacaos.23 de Octubre de2020'

VISTO:

La Carta S/N con reg¡stro de trámite documentario N'4491 de fecha 22 de Setiembre del 2020, suscrito por la STa KATTIA

BETSABE FLORES VILCHEZ, sobfe pago de taquidac¡ón de vacaciones Truncas y demás beneficios de Ley; el lnforme N' 667-

2020-MDC-SGP de fecha 05 de octubre de 2o2O, rrr.iito po, el Encargado de la sub Gerencia de Personal; el lnforme N" 316-

2020-MDC-GAdefecha0TdeOctubre de2O2O,.rscriiofol. laGerencÉdeAdm¡nistrac¡ón,el lnformeN'000473-2020/MDCGAJ

de fecha 20 de Octubre ctet 2020, emitido por la Gerencia be Asesoria Juridica, el informe N' 0970-2020-GPyP/MDC de fecha 23 de

Octubre clel 2020 emitido por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

eue, de conform¡dad con et Art.26" de la Ley orgánica de Municipalidad - Ley N' 27972,"|a administración municipal adopta una

estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación,'dirección, eiecución, supervisión, control concurrente y poster¡or'

Se rige por tos principioi áé-lug;r¡,iuo, L.onorir, iransparencia, s¡mplicrdad, eficacia, eficiencia, participación v seguridad

ciudadana. y por tos contenidos en la Ley No 27444 
-Las 

faiultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la

presente tey,, En concoroániia, con et articuto 27" dá á L;t 
""otuda 

"La administrac¡ón mun¡cipal está baio la dirección y

responsabilidad del cerenü Munic¡pal, funcionario de confianza á tierpo completo y dedicación exclus¡va des¡gnado por el alcalde;

quien puede cesarlo siri expresión de causa;

eue, mediante la Carta S/N con registro de trámite documentario N'4491 de techa22 de Setiembre del 2020, suscrito por la Sra'

KATTIA BETSABE FLORES VILCHEZ, soticita pago áé 
"á.i¡onut 

truncas y demás beneficios de Ley; bajo los alcances del

: Decreto Legistat¡vo N" 1057 CAS (Contracción Aoministiátiva áe Servicios), quién ha laborado desde el o'l de Abril hasta el 31 de

D¡c¡embre 2019.

Que, med¡ante el lnforme N. 680-2020-MDC-SGP de fecha 07 de octubfe de 2020, suscrito por el Encargado de la sub Gerencia de

personatl atcanza ta Liquioacion Ñ; ozt-zozo-rr¡oc lcns-scp coMPENSACION VACACINES TRUNCAS de fecha 07 de octubre

de2O2O. empteado contratado baio la modatidad cAS, quien ha laborado desde.el día01to4t2o19hasla3111212019' habiendo

acumulado un tiempo oe seruiC¡o oá oo anos 09 meses oo áis,'que según t¡quidac¡ófl es la cantidad total de s/ 852 62 (ochocientos

Cincuenla y Dos con 62/100 Soles), a cancelar.
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ResotuclóH GERe¡¡ctel mu¡¡tclplt t'¡" z¿l - zozo'tvloc

Que, el lnforme N. 316-2020-MDC-GA de fecha 07 de octubre de 2020, suscr¡to por la Gerencia de Adm¡n¡straciÓn, solicita la

Opinión Legal para determinar' ii es v¡able la solicitud J. 
-i¡qrior.¡On 

de Vacacioñes Truncas presentada por la STa KATTIA

BETSABE FLORES VILCHEZ.

'ltN
s

Que,
1 057
tiene

con tnforme N. 000473-2020/MDC.GAJ de fecha 20 de octubre de 2020, em¡tido por la Gerencia de Asesoría Juridica' opina:

et DECRETo LEGtsLATtvó lre ,egura el Régimen rspáiiar de 69NTRATACI9N ADMINISTRATIvA DE sERvlclos' D L

en su Artículo 1. señala',F¡nalidad. La presente norr, r"irü el régimen especial de.confatación adm¡nistrativa de servicios' y

por objeto garant¡zar los principies en méritos V 
"apr"¡OJJigrafááá 

O" opbrtunidades y profesionalismo de la administración

Publica'

eue, el Decreto supremo N" o6s-2oii-pcM que modifica al D.s N'075-2008-PcM "Articulo 1.- Naturaleza Juridica' definición del

contrato administrativo de servicios y normas aplicables. El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de

contratación laboral para et sector público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de

manera subord¡nada. Se r¡ge por normas espec¡ates y conflere a las partes ún¡camente los benefic¡os y las obl¡gac¡ones ¡nherentes

al régimen especial.

eue, la Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales

Ley 2gg4g, en su articuto 6, in f señala "El contrato admin¡strat¡vo de servicios otorga al traba.iador los siguientes derechos: ( ) 0

Vacaciones remunerables de treinta (30) dias naturales"'

Que, según lo señalado por servir en su portal oficial httos://www servir.oob.oe/rectoria/oreountas:frecuentes/contratos-

administrativos-de sERVtClos.cAs/ señala: "A partir d" l, ,ig"-ncia Je la Ley N' 29849, el cálculo de la compensación por

vacaciones truncas se hace sobre la base del cien por ciento ('100%) de la remuneración que el trabajador perc¡bía al momento del

cese. Ello, deb¡do a que mediante la Ley N" 2gg4g se ha establecido 30 dias de descanso físico". Que es preciso señalarque, en las

Disposiciones Comptementaria Derogatoria Única, Derogación o déjense sin efecto, según corresponda, las d¡sposic¡ones que se
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opongan a la presente Ley. Derogando de esta forma el Artículo 8 inciso t y 6 que señala que son 15 días de vacaciones, así mismo

que el cálculo de la compensa.ión ." hace en base al cincuenta por ciento (50%) de la retribución que el contrato percibía al

momento del cese.

eue, en base a las normas legales que amparan la solicitud del Admin¡strado y la documentación sustentatoria, asi como la

Liquidación N" 021-2020-Moc 7cÁs-scp cóuperusnCióÑ vncRclrues rnuubns a nombre de la sra. KArrlA BETSABE

FLORES VILCHEZ, por conceptode descanso fisico no gozado y vacaciones truncas 2019, por la suma de 5-/974 97 (Novec¡entos

setenta y cuatro con szfio0 éÜár), 
"n 

iá q* t" etectoa"áit¿lcúlo correspondiente al periodo de trabaio realizado bajo el régimen

laboral D.L 1057, es Procedento lo solicitado.

eue, la Gerencia de ptaneamiento y Presupuesto con lnforme N' O97O-2020-GPyP/MDC de fecha 23 de Octubre de 2020 y estando

a lo informado por la Subgerencia de Presupuesto a través del lnforme N" 538-2020-MDC/ACQ de fecha 23 de octubre de 2020'

opina que al haber rev¡sado el presupuesto lnstitucional Modificado de la Municipalidad y teniendo en cuenta la normatividad

vigente, salvo meior parecer otorga la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para el pago de Compensación de Vacaciones

fruncas y descanso fisico No gozado de la Sra. XntlA getSABE FLORES VILCHEZ, por el monto de S/974 g7(Novecientos

Setenta y Cuatro con 97/100 éoles). Dicho gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento: RUBRO:08'IMPUESTOS

MUNICIPALES

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidsd con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolucióri de Alcalclía N' 175-2020'MOC-A, de fecha 01 de Setiembre de 2020'

SE RESUELVE

ARTícuLo 1o: DECLARAR pRocEDENTE ta carta s/N con registro de trámite documentario N"4534 de fecha 23 de set¡embre

del 2020, presentado por ta sia. KATTIA BETSABE rloneÉ uLcHEZ, por los considerandos expuestos en la presente

resolución.

ART¡CULO 2": OToRGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor de la STa KATTIA

BETSABE FLORES VILCHEZ, habiendo acumulado ,n ti".po de servicios de 00 años Og meses con 00 días, la suma de 5/852 62

(Ochoc¡entos Cincuenta y Dos con 62/100 Soles). / "o,

ARTícuLo 3": AUToRICESE el pago por concepto de compensación Vacacional.Trunca, a favor de la STa KATTIA BETSABE

FLORES VILCHEZ, por et tiempo taborado en esta Entidad, bár f. trma d_e^ S/ 974.97 (Novec¡entos Setenta y Cuatro con 97/100

bor"illÁ"rt" qr. 
"ria 

sujeto a'descuento conforme al detalles del Artículo 2'de la presente resolución'

Un Tre¡ntavo

974.
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para la Cancelac¡ón y programac¡ón se deberá lener en cuenta la D¡spon¡bilidad Financiera, debido a la coyuntura

recaudación

NOTI , la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrativas conespondientes de esta

y ejecuten las acc¡ones orientadas al cumplimiento de lo resuelto'

E, COMUN ESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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852.62


